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PROPOSICIÓN  
PLENARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

14 de diciembre de 2020 
 

Adiciónese un artículo al Proyecto de Ley número 234 de 2020 Senado “Por medio del cual se expide el Código 
Electoral Colombiano y se dictan otras proposiciones.” 

 
ARTÍCULO  NUEVO. Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, tendrán dos años a partir de 

la entrada en vigencia de la presente ley para ajustar sus estatutos y celebrar las respectivas convenciones y 

congresos  

 
Cordialmente,   
 
 
 
ALEXANDER LÓPEZ  
Senador de la República  
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